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Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00838 00 

 

 

En atención a los escritos de fecha 25 y 28 de abril de 2022, nuevamente se 

requiere al señor EDISON CARDONA CATAÑO para que otorgue poder 

dentro del presente trámite, tal como se le instó en auto del día 04 de 

noviembre de 2021, pues éste ya es mayor de edad. 

 

Es de anotar que, en consonancia con lo descrito en el párrafo 

precedente, el contrato de transacción deberá ser suscrito por el señor 

LUIS EDISON CARDONA DÁVILA y por su hijo EDISON CARDONA CATAÑO 

con su respectiva presentación personal ante notaría, en la cual se 

indicará lo siguiente: i) la fecha (día, mes y año) hasta la cual queda 

cancelada la obligación; y ii) a quién se le entregará la totalidad de los 

títulos existentes en el despacho, al igual que los dineros que 

eventualmente continúen siendo depositados al juzgado, producto de la 

medida cautelar.  
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